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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aao. . . . . '75 pesetas.
Semestre 50 —
Prlmestrf, . . . . • 50 > ■—
Múmero suelto, cincuenta céntimos, 
ftdictos de paSa J’ anuncios de Interés 
aarticular. se insettarán a una peseta 

la linea

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
, æ^ietos « la neglslaclón penins.ular a los veinte dias. de su promulgación, si en ellas n® 
as idlaptaeiere sutra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la

1 áiaae.rcSóiia de la ley eaa el Boletín Oficial del Estado.— iATticaio 1.® del Código Civil.)
La Sgiffioramcla de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
sei&oires Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sta el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISa la Intervención de la Diputaclós 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiax

Suscripciones y anunciot se servirás 
previo págo.

Número 183 Viernes 17 Úe Agosto de 1945 (Franqueo concertado) Página 1

«IMINISTintlÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Orden público

CIRCULAR

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, en Orden de 24 de Julio pasado, 
comunicada a este Gobierno Civil por 
la Dirección General de Seguridad, ’ha 
dispuesto que en lo sucesivo el régimen 
de salvoconductos ordinarios y de espe
ciales de fronteras se ajustarán a las 
siguientes reglas:

Salvoconductos ordinarios
1 .®—Todo español, mayor de catorce 

años, está obligado a proveerse de un 
salvoconducto ordinario para salir fuera 
de la provincia donde tenga su residen
cia habitual. .

2 .^ — Quedan exceptuados de este sal
voconducto los que, siendo portadores 
de documento de identidad que lós ates
tigüe, acrediten ser funcionarios públi
cos, tanto militares como civiles, mili
tantes de F. E. T. y de las Jons, miem
bros de colegios o asociaciones oficiales 
(abogados, farmacéuticos, médicos, pe
riodistas, etc., etc.) y sus fañiilias res
pectivas cuando viajen en su cornpañía.

3 .^ — Los empleados y agentes de com
pañías o empresas de servicios públicos, 
que por razón de su cometido deban 
salír frecuentemente de la provincia de 
su residencia, deberán ser provistos por 
los Gobernadores civiles de los oportu
nos salvoconductos ordinarios con vali
dez máxima de un año de duración y 
con jurisdicción para toda la red en ex
plotación por la empresa o compañía 
donde preste su servicio. La mayor o 
menor amplitud de ello estará en armo
nía o relación con la información más 
o menos favorable que del citado em
pleado o agente se obtenga.

4 .®— Los salvoconductos ordinarios 
seguirán extendiéndose por las oficinas 
que actualmente se despachan y sólo 
tendrán validez para todo el territorio 
nacional e islas adyacentes, excluidas 

las zonas de seguridad a que se hace 
mérito en la norma siguiente:

Salvoconductos especiales de fronteras
5 .^ —Las zonas de vigilancia especial 

de la frontera hispano-francesa com
prende el territorio nacional delimitado 
por las líneas fronterizas y una de segu
ridad, ideal, que, partiendo de Là Escala, 
continúa por Bascara, Esponella, Olot, 
Ripoll (Gerona), Sert (Barcelona), San 
Lorenzo de Muruni, Coll de Nargó, Po
bla de Segur (Lérida). Aren, Morillo de 
Monclús,. Anzánigo (Huesca), Javier, 
Huarte (Pamplona), Ezcurra, Fuenterra- 
bía (Guipúzcoa). La zona de la frontera 
hispano-portuguesa comprende el térri- 
torio nacional delimitado por las líneas 
fronterizas y una de seguridad, ideal, 
que, partiendo de Cartaya, continúe por 
San Bartolomé, Calañas, Cortegana 
(Huelva), Fregenal de la Sierra, Salva
tierra de los Barros, Montijo (Badajoz), 
Arroyo del Puerco, Garrovillas, Coria, 
Robledillo de Gata (Cáceres), Serradilla 
de Arroyo. Tenebrón. Sancti-Spíritus, 
Fuentes ' de San Esteban, Vitigudino, 
Monleras (Salamanca), Almeira, Pere
ruela, Palacios del Pan, Tábara, Otero 
de Bodós, Asturianos, Ribadelago (Za
mora), Viana. Laza. Celanova, Cortega
da (Orense), La Cañiza, Mondariz, Gon
domar y Bayona (Pontevedra).

6 .^ — Para poder circular por la zona 
de vigilancia especial a que hace mérito 
la regla anterior precisa todo español o 
extranjero, mayor de catorce años, pro
veerse de un salvoconducto especial de 
fronteras.

7 .® — Quedan exceptuados de este sal
voconducto los funcionarios públicos, 
tanto militares como civiles, las Jerar
quías y Mandos de F. E. T. y de las Jons 
con nombramientos expedidos por la 
Secretaría General del Partido o Jefatura 
Provincial respectiva y los Alcaldes, con 
jurisdicción dentro de la zona de vigi
lancia, y sólo para viajar por el territorio 
de su mando o desplazarse a la capital 
de la provincia y las familias, de estas 
personalidades cuando viajen en com
pañía de los misinos.

8 .® —También quedan exceptuados los 
que estén en posesión de pasaporte y 
hayan de trasladarse a Francia o Portu

gal, según los casos, o procedan de estos 
países, siempre que lleven estampados 
los oportunos visados de salida y entra
da y se encuentren en ruta para dichos 
países o de procedencia de los mismos.

9 .^ — Los funcionarios, tanto militares 
como civiles. Jerarquías y Mandos de 
F. E. T. y de las Jons, empleados y agen
tes de compañías o empresas de servi
cios públicos que por razón de su come
tido deban salir frecuentemente para 
cualquiera de las citadas zonas de vigi
lancia especial, serán provistos de unos 
permisos especiales expedidos por la 
Dirección General de Seguridad, previas 
las informaciones de rigor y con validez 
máxima de un.año.

10 .—Los salvoconductos especiales de 
fronteras serán expedidos en lo sucesivo 
de acuerdo con las Siguientes normas;

a) Por los Gobernadores civiles, para 
los residentes en la provincia de su man
do, siernpre que acrediten documental- 
mente la necesidad de desplazarse a 
dichas zonas, dando cuenta a los Go
bernadores civiles de las provincias fron
terizas para donde haya otorgado el 
documento.
'b) Por los Gobernadores civiles, para 

los que se encuentren accidentalmente 
en la provincia de su mando, previa 
consulta a los Gobernadores civiles de 
las provincias donde tengan su residen
cia habitual, siempre que justifiquen 
documeñtalmente la necesidad del des
plazamiento, dando cuenta a los Gober
nadores civiles de las provincias fron
terizas para «donde haya otorgado el 
documento. , '

c) Por el Director general de Segu
ridad en cualquiera de los dós casos 
anteriores.

11. —Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado anterior se les reserva a los 
Gobernadores civiles de las provincias 
fronterizas el derecho de retirar los sal
voconductos especiales de fronteras, 
obligando a salir de las zonas a sus titu-- 
lares. siempre que tengan razones fun
dadas para tornar dicha resolución y 
dando cuenta de ella a los Gobernadores 
civiles donde tengan su residencia las 
personas sobré las cuales se ha ejercido 
tal medida, así como a la Dirección Ge
neral de Seguridad, a los efectos de que
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en tanto no sea convalidada la nota no 
se les provea en lo sucesivo de nuevo 
salvoconducto especial para la citada 
zona de la referida provincia.

Salvoconductos para zonas 
impermeabilizadas

12. Tanto dentro de la zona fronte
riza con Francia,, como en el litoral de 
.las provincias de Guipúzcoa. Vizcaya, 
Santander, Lugo, La Coruña, Ponteve; 
dra, Huelva, Cádiz, Málaga y Granada, 
existen unas «zonas impermeabilizadas» 
de estrategia militar o naval, a las que 
está prohibido el acceso de todo extran
jero que no vaya provisto de un «per
miso especial» que conceden los Gober
nadores civiles para las de su provincia 
respectiva, el Gobernador militar para 
el Campo de Gibraltar y el Director ge
neral de Seguridad para cualquiera de 
ellas, así como para las islas Baleares 
y Canarias.

13,—Toda duda en la interpretación 
de estas normas será aclarada por el 
Director general de Seguridad, quien 
circulará las instrucciones complemen
tarias que juzgue necesarias para la me
jor aplicación de estos preceptos.

Lo que se hace público en este perip- 
dico oficial para general conocimiento 
y efectos consiguientes.

Valladolid, 10 de Agosto de 1945.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.125

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 377

Precios de la carne

Consecuente con lo determinado en 
la circular número 355 de esta Junta 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 128, del 9 de junio de 1945), se hace 
saber que los precios máximos de venta 
al público en esta provincia de las dife
rentes especies de .carne, durante Iq^ 
semana comprendida entre los días 13 
al 19 del mes de Agosto, serán los 
siguientes:

Pesetas
■ kilo

Vacuno mayor................. , . . 17,70
Idem menor.......................................19,70

Estos precios son los máximos a que 
podrán venderse al consumidor.los ríño
nes y la mejor calidad de carne, sin 
hueso.

Pesetas 
kilo

Lanar mayor. .................................... 9,80
Idem menor. ...... 14,75 

serán fijados libremente por los tabla
jeros, advirtiendo que siempre han de 
ser inferiores a los determinados en la 
presente circular.

Los arbitrios municipales serán a 
cargo del público consumidor.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. ,

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Agosto de 1945.—El 
Gobernador civil presidentíe interino, 
Juan Represa de León.

2.112

GOBIERNO CIVIL

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad y para celebrar la cesa
ción total de las hostilidades de la Gue
rra Mundial, se izará la Bandera Nacio
nal, durante tres días consecutivos, en 
los edificios del Estado, Provincia y 
Municipio.

Valladolid, 16 de Agosto de 1945.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

ADMINISTRAM
Bercero

El repartimiento general sobre utilida
des para este Municipio y año corriente, 
estará expuesto al públicó en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante quince 
días hábiles, desde las diez a las trece 
y desde las quince a las diecinueve, 
durante cuyo plazo y tres días después, 
se admitirán por la Junta reclamaciones 
pertinentes.

Bercero, 8 de Agosto de 1945.—El 
presidente de la Junta, Esteban García.

2.072-1.138

Bolaños de Campos

La cobrariza del tercer trimestre dei 
repartimiento general de utilidades del 
ejercicio de 1945 tendrá lugar el día 17 
del actual, de diez de la mañana a seis 
de la tarde, en esta Casa Consistorial.

Bolaños de Campos, 7 de Agosto de 
1945.—El alcalde, Amalio de Paz.

2.056-1.139

La Mudarra
El repartimiento general dé utilidades 

formado para el año dé 1^45, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

La Mudarra, 7 de Agosto de 1945.—El 
alcalde, Federico Cebrián. .

2.073-1.140

23 y 24 de los corrientes, por el recauda
dor don Bernardo Cueto Alvarez, pu
diendo verificar sus pagos sin recargo 
alguno, desdejel día 1 al 10 de Septiem
bre en el domicilio del señor recaudador, 
en Valladolid, plaza del Portugalete, 
número 2. ¿

Villanubla, 11 de Agosto de 1945.—El 
alcalde, Moisés Villanueva.

2.104-1.141

----------------- , ——ww—nwaeMB——■■■ 1 -----------

ANIINCIOSJFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la' 
segunda zona de Villalón. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Aguilar de Campos, por débi
tos de contribución rústica, correspon
diente a los ejercicios de 1942 a 1944, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.-Figurando los deudo
res que a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» y en la 
Alcaldía de Aguilar de Campos término 
municipal a que corresponden los débi
tos, para que comparezcan en el expe
diente ejecutivo que contra ellos se sigue, 
.señalen domicilio o • representante, en 
la inteligencia dé que transcurridos 
ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia se decretará la prosecución en 
rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente ^Estatuto dé 
Recaudación.

Nombres que se citan y débito

■ Venancio Choya Choya, 43,71 pesetas.
José Fernández Fernández, 87,68 pe

setas. .
Ciriaco Garcia Mañueco, 210,81 pe

setas.
Manuel Mañueco Villalobos, 70,75 

pesetas.
Lino Maroto Somóza, 55.55 pesetas. 
Galo Polo Pernia, 566,10 pesetas.
Heredero de Sebastián Simón Simón, 

1.253,48 pésetas.
Aguilar de Campos* 11 de Junio de 

1945, —Saturnino Escudero.
' 2.126

Los precios anteriores son los máxi
mos a que se autoriza la venta dé la 
mejor carne del ganado lanar.

Los precios de las carnes de segunda 
clase de cualquier especie de ganado,

Villanubla

La cobranza del primero y segundo 
trimestres 'itel repartimiento general de 
esta villa, se llevará a efecto los días

VALLADOLID

Imprenta de ía Diputación provincial
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